
RESOLUCION Nº 700



que expide la UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE, conforme al
plan de estudios que obra como Anexo de la presente Resolución

-el que prevé una duración de DOS (2)años con una asignación

horaria de SETECIENTAS DOS (702)horas- bajo las condiciones

previstas en el artículo 1" de la Resolución Ministerial

Nº1.670/96.

ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.



A N E X O

UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE

GRADO ACADEMICO: DOCTOR EN EDUCACION

PLAN DE ESTUDIOS




